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Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta que la ponencia presentada por el Magistrado 

sustanciador dentro del presente proceso no alcanzó la mayoría 

necesaria, se pasará al Magistrado que sigue en turno, esto es, 

Doctor Julián Valencia Castaño quien la proferirá. 

 

Por la Secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto a los Magistrados 

que integran la Sala y a los demás intervinientes, con base en los 

datos reportados en el expediente. Así mismo se hará la 

anotación respectiva en el sistema de gestión sobre cambio de 

ponente. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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